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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

2020/2266 Resolución núm. 149 de fecha 22 de junio de 2020 por la que se aprueban las
Bases del XXXIV Premio Jaén de Pintura Emilio Ollero del Instituto de Estudios
Giennenses. 

Anuncio

BDNS: 512760
 
El Sr. Presidente D. Francisco Reyes Martínez ha dictado la resolución núm. 149 de fecha
22 de junio de 2020, del tenor literal siguiente:
 

CONVOCATORIA
 
El Instituto de Estudios Giennenses, Organismo Autónomo Local de la Diputación Provincial
de Jaén, en promoción de la cultura y el acceso de los ciudadanos a la misma, en
cumplimiento del art. 44 de la Constitución Española y de sus fines regulados en el art. 4 de
sus Estatutos, que conlleva el compromiso ineludible de establecer los instrumentos para
que ello sea posible, mediante medidas de fomento y protección que garanticen la
existencia, desarrollo y progreso de la actividad cultural, con el objetivo de poder ofrecer
productos y servicios culturales mediante nuevas tecnologías, impulsar la creación artística,
literaria o científica como fomentar la participación y capacidad de decisión de los
particulares y difundir la oferta cultural, convoca el XXXIV Premio Jaén de Pintura Emilio
Ollero 2020, con arreglo a las siguientes
 

BASES
 
Primera.- Objeto.
 
El objeto de la presente resolución es aprobar la convocatoria correspondiente al año 2020
del procedimiento de concesión del XXXIV Premio Jaén de Pintura Emilio Ollero 2020, en
régimen de concurrencia competitiva y aplicando los principios de publicidad, transparencia,
objetividad, igualdad y no discriminación, en las siguientes modalidades:
 
1.- Premio Jaén de Pintura ‘’Emilio Ollero’’.
2.- Premio Jóvenes Talentos Andaluces’’.
3.- Dos Accésit.
 
Segunda.- Participantes.
 
Podrán optar al Premio Jaén de Pintura “Emilio Ollero” y a los dos accésit, cualquier artista
mayor de 18 años; además aquellos que hayan nacido o estén empadronados en cualquier
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localidad de Andalucía, que a la fecha de presentación de la solicitud no hayan cumplido los
40 años y que no sean distinguidos con el Premio Jaén de pintura “Emilio Ollero” optarán
igualmente al Premio “Jóvenes talentos andaluces”.
 
No podrán participar el personal académico vinculado a la Institución convocante, de
acuerdo con lo establecido en los arts. 10 a 14 de los Estatutos del Organismo Autónomo
‘’Instituto de Estudios Giennenses”.
 
Tercera.- Solicitudes y documentación.
 
Las solicitudes se presentarán siguiendo el modelo Anexo I de la presente convocatoria. El
plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar a partir del día siguiente de la
publicación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén. Se podrá
presentar a través de Registro General de la Diputación Provincial de Jaén o por cualquier
medio establecido en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, señalando como asunto de
referencia ‘’XXXIV Premio Jaén de Pintura Emilio Ollero 2020’’.
 
Junto a la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:
 
• Datos personales del autor/a y datos de contacto, domicilio, teléfono, fax y correo
electrónico (Anexo I).
 
• Fotografía de la obra en formato digital (JPG o PDF).
 
• Fotocopia del DNI del autor/a.
 
• Currículum vitae del autor/a.
 
• Declaración responsable sobre la autoría de la obra que se presenta al XXXIV Premio
Jaén de Pintura Emilio Ollero 2020. (Anexo II).
 
• En caso de ser menor de 40 años y no ser natural de la Comunidad Autónoma Andaluza,
deberá presentar certificado de empadronamiento en una localidad de Andalucía, para así
poder optar al Premio “Jóvenes talentos andaluces”.
 
• Información sobre la obra, se deberá incluir año de creación, técnica empleada, medidas,
foto de la obra, así como posición exacta para colgarla.
 
Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que se señalan, se requerirá al interesado
o interesada para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 21.
 
Debido a la excepcionalidad de la actual situación de crisis sanitaria provocada por el virus
SARS-CoV-2, y con el objetivo de preservar la salud de las personas, se recomienda que la
solicitud, junto con la documentación requerida, sea presentada de manera telemática a
través del portal SEDE ELECTRÓNICA, habilitado en la página web de la Diputación de
Jaén (www.dipujaen.es) , de acuerdo con lo establecido en el articulo 16.4.a) de la Ley

http://www.dipujaen.es/
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39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, sin perjuicio de su presentación por los restantes medios contemplados en el art.
16.4 de la citada Ley.
 
En caso de optar por su presentación a través de las Oficinas de correos, se presentarán en
dichas Oficinas en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el personal de Correos
antes de ser certificadas dentro del plazo de presentación de instancias. Sólo en este caso
se entenderá que las instancias han tenido entrada en el Registro General de esta
Diputación en la fecha en que fueron entregadas en la mencionada oficina. Los participantes
deberán dirigir solicitud y documentación requerida, haciendo mención a la referencia
‘’XXXIV Premio Jaén de Pintura Emilio Ollero 2020’’, a la siguiente dirección postal:
 
Instituto de Estudios Giennenses
Administración
Antiguo Hospital de San Juan de Dios
Plaza de San Juan de Dios, 2 CP: 23003 Jaén
 
Cuarta.- Jurado.
 
El Jurado estará compuesto por:
 
• Presidente: El presidente de la Diputación Provincial de Jaén o persona en quien delegue.
 
• Vocales:
 
- El Gerente del Instituto de Estudios Giennenses.
- La Consejera Directora de los Órganos Académicos del I.E.G.
- Dos Consejeros/as de Número del I.E.G.
- Dos evaluadores externo.
 
• Secretaria/o: Un/a funcionario/a del I.E.G.
 
Se dictará Resolución de la Presidencia sobre la composición final de los miembros del
Jurado, y se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.
 
El funcionamiento del jurado se regirá por lo dispuesto en el Título Preliminar, Capítulo II de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
Los miembros del jurado externos a esta Institución, si los hubiere, percibirán 300,00€ cada
uno de ellos, más los gastos correspondientes a los desplazamientos así como otras
necesidades si las hubiere, y serán financiados con cargo a la Aplicación Presupuestaria
2020.160.3340.22605 del Presupuesto del Instituto de Estudios Giennenses de la
Diputación Provincial.
 
Quinta.- Dotación Económica.
 
El Jurado seleccionará:
 
Una obra para el Premio Jaén de pintura “Emilio Ollero”, con una dotación económica de
10.000 €.
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Una obra para el Premio “Jóvenes talentos andaluces”, con una dotación económica de
5.000 € y
 
Una obra para cada uno de los accésit, con una dotación de 2.000 €, cada uno de ellos.
 
Los premios serán f inanciados con cargo a la apl icación presupuestaria
2020.160.3340.48102 del Presupuesto del Instituto de Estudios Giennenses de la
Diputación Provincial de Jaén.
 
A los premios les será aplicada la retención fiscal que corresponda según la legislación
vigente en ese momento.
 
Las cuantías económicas de estos premios son compatibles con cualesquiera otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos procedentes de cualesquiera administraciones
públicas o entes, públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales que pudieran serle concedidos al beneficiario después de la concesión de
estos premios.
 
Al margen de la dotación arriba establecida para el Premio “Jóvenes talentos andaluces”, la
Diputación Provincial de Jaén, a través del Instituto de Estudios Giennenses, adquiere el
compromiso de realizar una exposición de obras del artista premiado en esta modalidad, a
partir de los dos años de la concesión del citado premio y en las Salas de Exposiciones de
la Diputación Provincial. Dicho compromiso conllevará la elaboración de un catálogo de la
exposición, financiado por el Instituto de Estudios Giennenses.
 
Sexta.- Criterios de Valoración.
 
El Jurado se reunirá para efectuar una revisión y evaluación de cada una de las obras a
modo de preselección de todas aquellas obras presentadas en formato digital basándose en
criterios de calidad artística.
 
Aquellas obras que hayan sido preseleccionadas por el Jurado, pasarán a la fase final de
selección, en el que el Jurado se reunirá para efectuar una revisión y evaluación de cada
una de las obras, valorándose como criterios principales los siguientes:
 
1) Valoración, especialmente, de la personalidad creativa: (35 %).
2) Contribución importante al mundo del arte: (35%).
3) Calidad artística en concordancia con su tiempo con aceptación de todas las tendencias:
(30%).
 
El Instituto de Estudios Giennenses se pondrá en contacto con los artistas preseleccionados
para que presenten o envíen, a portes debidos, en el plazo de 10 días hábiles, el original de
la obra, con las siguientes características:
 
• Las obras que se presenten a los premios, serán de tema libre, en formato de un mínimo
de 1 m. x 0,80 m., y máximo 2 m. x 2 m. de medida, debidamente enmarcados con
baquetón.
 
• Cada concursante podrá presentar una obra, ya sea como unidad o como conjunto, que
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deberá ir firmada por el/la autor/a en cualquier lugar del cuadro que el interesado/a decida.
 
• La obra pictórica se presentará con el embalaje apropiado y que facilite su uso en la
posible devolución de la obra a su autor, quién correrá con los gastos de devolución.
 
La presentación o el envío del original se hará de lunes a viernes, en horario de 9:00 a
14:00 horas, en el Instituto de Estudios Giennenses, Antiguo Hospital de San Juan de Dios,
Plaza de San Juan de Dios, 2, 23003 Jaén, especificando en la misma “Ref.: XXXIV Premio
Jaén de Pintura Emilio Ollero 2020’’.
 
Las obras presentadas se custodiarán en buenas condiciones por el Instituto de Estudios
Giennenses, quedando éste exento de cualquier responsabilidad por roturas o desperfectos
que las obras puedan sufrir, tanto en los traslados como en su estancia en la sede del
Instituto de Estudios Giennenses hasta su devolución.
 
Por el Jurado se formulará propuesta de concesión, con arreglo a los criterios de
adjudicación contenidos en esta convocatoria, dentro del plazo de dos meses desde la
finalización del plazo de admisión de solicitudes.
 
El Jurado podrá proponer declarar desierto el premio. La propuesta de resolución del Jurado
se elevará al órgano competente del Instituto de Estudios Giennenses de la Diputación
Provincial de Jaén para su concesión dentro de los 15 días siguientes a la formulación de la
propuesta del jurado.
 
La resolución será publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y en el tablón
de anuncios de la Diputación, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. Asimismo, la resolución se publicará en la BDNS y en el Portal de Transparencia.
 
La justificación de la subvención se acreditará con la entrega del premio al beneficiario,
quien deberá suscribir el documento correspondiente que contendrá, entre otros aspectos,
sus datos personales, el importe del premio y las retenciones fiscales que legalmente deban
practicarse.
 
La entrega del premio concedido se efectuará en un acto público, convocado al efecto, al
que se dotará de transcendencia, solemnidad y publicidad adecuada. Si por motivos de
crisis sanitaria provocada por SARS-CoV-2 no permitiera la entrega del premio de la forma
anteriormente citada, se estudiara y evaluará en el momento determinado, la forma y el
modo de entrega del premio, atendiendo siempre a las disposiciones vigentes en materia de
gestión de situación de crisis sanitaria, con el único objetivo de preservar la salud pública.
Esta circunstancia no afectará al pago del premio, que quedará garantizado en todo caso.
 
Las obras premiadas pasarán a propiedad del Instituto de Estudios Giennenses, de la
Diputación Provincial de Jaén. Estas obras junto con las seleccionadas y no premiadas
formarán parte de una exposición.
 
Las obras seleccionadas y no premiadas podrán retirarse personalmente, por persona
autorizada a tal fin, o por agencia de transportes, a portes debidos en el plazo de un mes y
en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, cuando finalice la exposición. Transcurrido
dicho tiempo se entenderá que las no recogidas han sido donadas por los autores al
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Instituto de Estudios Giennenses.
 
Séptima.- Protección de datos personales.
 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales y del Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre
circulación de estos datos, se informa que los datos personales recogidos en la solicitud
serán tratados por la Diputación Provincial de Jaén con la finalidad de participar en las
diferentes modalidades de premios al objeto del ejercicio de las potestades públicas de la
que es competente.
 
Octava.- Régimen de Recursos.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación, ante el mismo órgano que dictó este acto, o plantear recurso
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso de la Provincia de Jaén en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación, sin que
puedan simultanearse ambos recursos, todo ello de conformidad con el dispuesto en el
artículo 52.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local, en
relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 8.1 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa-administrativa.
 
Novena.- Régimen jurídico.
 
En lo no previsto por la presente convocatoria, será de aplicación lo establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la ley citada, por las
Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos
Autónomos, y con carácter supletorio por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.
 
La participación en los XXXIV Premios Jaén de Pintura “Emilio Ollero” 2020 implica la total
aceptación de las presentes Bases.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, a 25 de junio de 2020.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.
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